
 

 

 

 

 

Por disposición del Sr. Presidente de la Junta Municipal del Distrito Nervión, le 
convoco a la sesión ordinaria del Pleno en el día y hora que se indican, para el 
despacho de los asuntos que figuran en el orden del día que se indica, motivándose el  
adelanto de la sesión por exigencias de agenda del Sr. Presidente..  

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 30/04/25. 

2.- Informe del Presidente de la Junta Municipal del Distrito. 

3.- Propuestas: 

 
3.1.-  Propuesta presentada por Dª.  Isabel Pastor en representación del Grupo 

Municipal Con Podemos – Izquierda Unida  para que  se proceda a la sustitución de 
las marquesinas de autobús en las ubicaciones correspondientes a las paradas de 
Avda.  Eduardo Dato (paradas 527 y 301), Francisco Buendía (paradas 170 y 144), 
Avda. Ciudad Jardín (paradas 132 y 133) y Avenida de la Cruz del Campo (parada 
118),  mencionadas del Distrito Nervión, eliminando las estructuras de cristal que 
amplifican el calor y reemplazándolas por alternativas más eficaces para la protección 
térmica. 
 

3.2.-  Propuesta presentada por Dª. . Isabel Pastor en representación del Grupo 
Municipal Con Podemos – Izquierda Unida para que se proceda a la instalación de 
bancos en las inmediaciones del Centro de Salud Las Palmeritas y del Mercado de 
Abastos Las Palmeritas, específicamente en la parte frontal del centro de salud y en 
las salidas del mercado de abastos  
  

3.3.-  Propuesta presentada por D. Salvador José Navarro Gracia, en 
representación del Grupo Municipal PSOE para que gestionen las labores de 
comprometidas con diferentes Delegaciones, se propone instar a la Delegación de 
Parques y Jardines a llevar a cabo las labores de replantación necesarias para 
recuperar la vegetación y jardinería del Parque de La Ranilla, labores de conservación 
y mantenimiento, reparación de pavimentos, reposición de arquetas y vallado, 
reposición de juegos para mayores y reparación de fuentes de agua potable.  Reitera 
que se realicen los trabajos de desratización y desinsectación del parque,  
aumentando su periodicidad ante la inminente llegada del verano.  Solicitan gestiones 
para mejorar la limpieza, aumentando la frecuencia de recogida de basura y 
papeleras, llevando a cabo una limpieza en las fuentes ornamentales. 

JUNTA MUNICIPAL DISTRITO NERVIÓN 

SESIÓN ORDINARIA 

Día:  27 de Mayo  de 2025 18:00 Horas 

LUGAR: SEDE DEL DISTRITO, SITO EN LA AVENIDA DE LA CRUZ DEL 
CAMPO Nº 38 A. SEVILLA 
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3.4.- Propuesta presentada por Dª. Belén Pontijas Calderón en representación 
del Grupo Municipal Vox, para que se inste desde el Distrito Nervión a la empresa 
pública LIPASAM, y a la Concejal delegada de Parques y Jardines, Dª. Evelia Rincón 
a que paralice la colocación de contenedores pequeños de bio-residuos y los sustituya 
por los de mayor tamaño o bien por los anteriores en buen estado. 
. 

3.5.- Propuesta presentada por Dª. Ángeles del Pilar González Navarrete, en 
representación del Grupo Popular, proponiendo el repintado en varias zonas del 
Distrito Nervión como calle Marqués de Nervión y Beatriz de Suabia y San Benito. 

 

4.-  Ruegos y Preguntas: 

 

4.1.-  Ruego presentado por D.ª. Isabel Pastor en representación del Grupo 
Municipal Con Podemos – Izquierda Unida para que se proceda a la plantación 
urgente de árboles en los alcorques vacíos en las calles  Varela de Salamanca con 
Francisco Buendía, y en la esquina de Cardenal Rodrigo de Castro con Juan 
Cromberger, priorizando especies adecuadas para la reducción del calor urbano y la 
mejora de la biodiversidad. Así mismo, ruego relativo al inventario de alcorques vacíos 
en el Distrito, asegurando su inclusión en futuras campañas de plantación evitando 
nuevas omisiones. 
 

 4.2.-  Pregunta presentada por D. Salvador José Navarro Gracia, en 
representación del Grupo Socialista, relativo a la semiprivatización de la caseta de los 
Distritos Nervión y San Pablo-Santa Justa en el Real de la Feria (refiere antes de abrir 
la caseta pública todas las mesas ya que se encontraban reservadas)  
 

4.3.-  Pregunta presentada por D. Salvador José Navarro Gracia, en 
representación del Grupo Socialista, relativo a los dos abetos de la Gran Plaza, siendo 
importante su papel en las fiestas navideñas  ya que se iluminan y adornan como 
árboles de Navidad (sobre poda drástica, apariencia de encontrarse secos, y su 
recuperación).  
 

4.4.-  Pregunta  presentada por Dª. . Ángeles del Pilar González Navarrete, en 
representación del Grupo Popular referente al mantenimiento del Parque de La 
Buhaira acerca de sus instalaciones y propuestas de cambios. 
 

4.5.-  Ruego presentado por Dª. Ángeles del Pilar González Navarrete, en 
representación del Grupo Popular reparación de alcantarilla sito en calle Santo Rey 
esquina con la Calle Marqués de Estela, ya que con el paso de los coches se genera 
un ruido muy molesto, perturbando el descanso de los vecinos. 

 
4.6.-  Ruego presentado por Dñª. Susana Peralta Cerrillo, en representación de 

la Ampa María Galiana, del  C.E. PR. Cruz del Campo, solicitando información de la 
solicitud presentada relativa a la aprobación del acceso peatonal pendiente de ejecutar 
dentro del Centro, al coincidir peatones y automóviles en dicho acceso. 
  

Se adjunta a la presente convocatoria:  

- Borradores de actas indicados. 

- Propuestas, ruegos y preguntas presentadas y documentación 
complementaria. 
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Se estima oportuno informarles que 5 minutos antes de dar comienzo a la 
sesión la Secretaria pasará lista para que firmen los asistentes. Si se acudiera a la 
sesión más tarde deberán acercarse a la mesa para indicarlo a la Secretaría firmando 
la asistencia. Únicamente debe emitir voto un representante de cada entidad miembro 
del Pleno de JMD. (Titular o suplente). Si algún miembro hubiera de ausentarse 
deberá comunicarlo a la Secretaría para poder anotar dicha circunstancia. El quórum 
mínimo necesario deberá mantenerse hasta la finalización de la sesión. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, con el ruego de que 
confirme la recepción de la presente comunicación así como su asistencia al Pleno de 
la Junta Municipal. 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 
 

LA SECRETARIA 
 

Fdo. Susana Márquez Campón. 

Código Seguro De Verificación MsKYH4ef12ZSeND6UXkhHA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Susana Marquez Campon Firmado 23/05/2025 12:40:16

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/MsKYH4ef12ZSeND6UXkhHA==


